






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































N. 94G-20161"-si - Minsa

Page 1 ... en Salud — CENARES; y, el Informe N° 1141-2016-0GAJ/MINSA de la Oficina ... Anexo II "Listado de bienes y ser 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 107KB Größe
 5 Downloads
 17 Ansichten






 Kommentar


























MINISTERIO DE SALUD



N.



setICA DEL p



94G-20161"-si



2-



4



Zina,



.9 A



Al 2.016



Visto, el Expediente N° 16-110634-001 conteniendo el Memorando N° 973-2016CENARES-MINSA, la Nota Informativa N° 076-2016-CP-CENARES-MINSA y el Informe N° 043-2016-EEM-CADQD-CENARES/MINSA del Centro Nacional de Recursos Estratégicos en Salud — CENARES; y, el Informe N° 1141-2016-0GAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo N° 038-2016-SA, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 26 de setiembre de 2016, se declaró en Emergencia Sanitaria la prestación de servicios de salud en establecimientos de salud de Lima Metropolitana, por el plazo de noventa (90) días calendario, por las consideraciones señaladas en el referido dispositivo; Que, el Anexo I del citado Decreto Supremo contiene el "Plan de Acción", y el Anexo II "Listado de bienes y servicios requeridos para atender la Emergencia Sanitaria", que forman parte integrante del referido dispositivo; Que, el referido Plan de Acción, tiene como objetivo "optimizar la capacidad resolutiva para la continuidad de los servicios de salud en los Hospitales e Institutos de Lima Metropolitana (Ámbito IGSS) para mejorar la limitada capacidad de respuesta de los servicios de salud ante la actual demanda en los distintos puntos de la red sanitaria"; siendo una de sus actividades la 'Adquisición de productos farmacéuticos y dispositivos médicos requeridos por los Hospitales e Institutos de Lima Metropolitana (Ámbito IGSS), por parte del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, de acuerdo a la nonnatividad vigente"; Que, mediante Oficio N° 2042-2016-J/IGSS de fecha 3 de noviembre de 2016, el Jefe Institucional del Instituto de Gestión de Servicios de Salud remite el requerimiento y especificaciones técnicas de productos farmacéuticos a ser adquiridos en el marco del Decreto Supremo N° 038-2016-SA, el cual incluye el bien materia de la presente contratación, que se encuentran detallado en el ítem 125: Trastuzumab 440 mg lny, Que, a través del Oficio N° 1685-2016-J/IGSS de fecha 4 de octubre de 2016, el Jefe Institucional del Instituto de Gestión de Servicios de Salud remite el requerimiento y especificaciones técnicas correspondientes a los productos farmacéuticos a ser adquiridos en el marco del Decreto Supremo N° 038-2016-SA, el cual incluye los bienes materia de la



presente contratación que se encuentran detallados en los ítems 61, 85 y 109: Escopolamina N-Butilbromuro 20 mg/ml Iny 1 ml; Levomepromazina 100 mg Tab; y, Sertralina 50 mg Tab, respectivamente; Que, con Oficio N° 1698-2016-J/IGSS de fecha 5 de octubre de 2016, el Jefe Institucional del Instituto de Gestión de Servidos de Salud remite el requerimiento y especificaciones técnicas del primer grupo de dispositivos médicos priorizados a ser adquiridos en el marco del Decreto Supremo N° 038-2016-SA, el cual incluye los bienes materia de la presente contratación, que se encuentran detallados en los ítems 7 y 33: Compresa de Gasa Quirúrgica con Hilo Radiopaco Mediana con 4 capas 48 cm x 48 cm; y, Sutura Ácido Poliglicolico 1 C/A Círculo Redonda 35 mm x 70 cm, respectivamente; Que, con Informe N° 043-2016-EEM-CADQD-CENARES/MINSA de fecha 30 de noviembre de 2016, del Equipo de Estudio de Mercado del Centro de Adquisiciones y Donaciones del CENARES, se informa sobre la Indagación de Mercado realizado por dicha dependencia para la adquisición de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos citados en el considerando precedente, señalando que como resultado de las validaciones propuestas, el valor estimado total es de S/ 1 974 229.48 (Un Millón Novecientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos Veintinueve con 48/100 Soles); Que, con Orden de Compra N° 000834 y Guía de Remisión Remitente N° FF0100783519 se contrató a la empresa Química Suiza S.A., a fin que proporcione el producto farmacéutico Trastuzumab 440 mg lny, Que, mediante Orden de Compra N° 000848 y Guía de Remisión Remitente N° 003-0003080 se contrató a la empresa OQ Pharma S.A.C., a fin que proporcione el producto farmacéutico Escopolamina N-Butilbromuro 20 mg/ml Iny 1 ml; Que, con Orden de Compra N° 000839 y Guía de Remisión Remitente N° 0030071936 se contrató a la empresa Genfar Perú S.A., a fin que proporcione el producto farmacéutico Sertralina (como Clorhidrato) 50 mg Tab; Que, a través de la Orden de Compra N° 000841 y Guía de Remisión Remitente N° 004-0039742 se contrató a la empresa Laboratorios AC Farma S.A., a fin que proporcione el producto farmacéutico Levomepromazina (como Maleato) 100 mg Tab; Que, mediante Orden de Compra N° 000677 y Guía de Remisión Remitente N° 001-002622 se contrató a la empresa L & M Medical Supplies S.A.C., a fin que proporcione el dispositivo médico Compresa de Gasa Quirúrgica con Hilo Radiopaco Mediana con 4



capas 48 cm x 48 cm; Que, con Orden de Compra N° 000772 y Guía de Remisión Remitente N° 0020064709 se contrató a la empresa Tagumédica S.A., a fin que proporcione el dispositivo médico Sutura Ácido Poliglicolico 1 C/A Círculo Redonda 35 mm x 70 cm; Que, los bienes mencionados en los considerandos precedentes se encuentran incluidos en el Anexo II "Listado de bienes v servicios requeridos para atender la Emergencia Sanitaria" del Decreto Supremo N° 038-2016-SA; Que, mediante Memorando N° 970-2016-CENARES-MINSA de fecha 2 de diciembre de 2016, el CENARES aprueba en vía de regularización el expediente de contratación para la adquisición de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos: Levomepromazina (como Maleato) 100 mg Tab (30,646 unidades); Sertralina (como Clorhidrato) 50 mg Tab (918,767 unidades); Trastuzumab 440 mg Iny (270 unidades); Escopolamina N-Butilbromuro 20 mg/ml Iny 1 ml (56,499 unidades); Compresa de Gasa Quirúrgica con Hilo Radiopaco Mediana con 4 capas 48 cm x 48 cm (21,674 unidades); y,
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Sutura Acido Poliglicolico 1 C/A Círculo Redonda 35 mm x 70 cm (13,314 unidades), en el marco del referido dispositivo normativo; Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 27 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, las entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud; Que, según el numeral 2 del artículo 85 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, señala que las emergencias sanitarias son aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de salud conforme a la ley de la materia; Que, asimismo agrega el artículo citado en el considerando precedente que "(...) En dichas situaciones, la Entidad debe contratar de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad debe regularizar aquella documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes oc• que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus requisitos, que a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEA CE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. La inscripción en el RNP y las constancias de no estar inhabilitado para contratar con el Estado y de capacidad libre de contratación no requieren ser regularizados"; Que, según lo establecido en la normativa citada, para que proceda la contratación directa por la causal de situación de emergencia, se hace necesario que se encuentre prevista en alguno de los supuestos previstos en aquella, que en el presente caso corresponde a una emergencia sanitaria, siendo que la misma debe regularizarse dentro



2016



de los diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien o el inicio de la prestación del servicio, según corresponda; Que, atendiendo a la normativa citada en los considerandos precedentes, mediante Decreto Supremo N° 038-2016-SA, se declaró en emergencia sanitaria la prestación de servicios de salud en establecimientos de salud de Lima Metropolitana, correspondiendo al Instituto de Gestión de Servicios de Salud y a sus establecimientos de salud, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción", siendo que la referida emergencia sanitaria tiene vigencia hasta el 25 de diciembre de 2016; Que, por otro lado, mediante Nota Informativa N° 076-2016-CP-CENARES/MINSA de fecha 2 de diciembre de 2016, el Centro de Programación del CENARES señaló que: "para realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el Plan de Acción para Emergencia Sanitaria la prestación de servicios de salud en establecimientos de salud de Lima Metropolitana, se configura como una Contratación Directa por la causal de Situación de Emergencia Sanitaria por suponer un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, de extrema urgencia, como consecuencia de la ocurrencia de situaciones de brotes, epidemias o pandemias en el territorio nacional"(sic); Que, asimismo la precitada Nota Informativa indica que la adquisición prevista se encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones de 2016 con el registro N° 74, según Resolución Directoral N° 142-2016-CENARES/MINSA de fecha 1 de diciembre de 2016; contando con cobertura presupuestal según las Certificaciones de Crédito Presupuestarios N°s 00985, 001044 y 001147; y que los bienes en mención han sido entregados con fechas 25, 28 y 29 de noviembre de 2016; Que, mediante Memorando N° 973-2016-CENARES-MINSA de fecha 2 de diciembre de 2016, el Director General del CENARES solicitó se emita el informe legal correspondiente en relación a la adquisición antes descrita, adjuntando para tal efecto el expediente de contratación respectivo; Que, en consecuencia, de acuerdo a lo señalado en los considerandos precedentes, se configura el supuesto de contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de una Emergencia Sanitaria, para lo cual la contratación deberá regularizarse conforme a la formalidad establecida en la normativa de contrataciones del Estado; Que, mediante Informe N° 1141-2016-OGAJ/MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión favorable con relación a la aprobación de la contratación directa solicitada;



' MORALES C.



Que, el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, dispone que para la regularización de la contratación, se deberá incluir el respectivo sustento técnico y legal, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la contratación directa, la cual deberá realizarse dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o del inicio de la prestacion del servicio o del inicio de la ejecución de la obra; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos que la aprueba; Con el visado del Director General del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Secretario General y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en la Salud; y,
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud;



SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de una emergencia sanitaria para la adquisición de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos que se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial, incluidos en el "Listado de Bienes y Servicios para atender la Emergencia Sanitaria" en el marco del Decreto Supremo N° 0382016-SA, por un monto total de S/ 1 974 229.48 (Un Millón Novecientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos Veintinueve con 48/100 Soles). Artículo 2.- Disponer que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud – CENARES efectúe la publicación de la presente Resolución Ministerial, así como de los Informes Técnico y Legal que la sustentan, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado — SEACE, con sujeción a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo remitir dicha información a los órganos de control correspondientes. Regístrese y comuníquese.



PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA Ministra de Salud



ANEXO 1 Ítem



Descripción



7 (*)



Compresa de Gasa Quirúrgica con Hilo Radiopaco Mediana con 4 capas 48 cm x 48 cm



U/M



Unidad



Cant.



21,674



33 (e)



Sutura Acido Poliglicolico 1 C/A aculo Redonda 35 mm X 70 cm



Unidad



13,314



85 (**)



Levomepromazina (como Maleato) 100 mg Tab



Unidad



30,646



Sertralina (como Clorhidrato) 50 mg Tab



Unidad



109 (**) 61 (**)



Escopolamina N-Butilbromuro 200 mg/mi Iny 1 ml



125("*)



Trastuzumab 440 mg Iny



(*) Oficio N° 1698-2016-J/IGSS el Oficio N° 1685-2016-J/IGSS (***) Oficio N° 2042-2016-J/IGSS



Unidad Unidad



918,767 56,499 270 
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G./n, NSA. CONSIDERANDO: Que, por Resolución Ministerial N° 689-2012/MINSA, del 16 de agosto de 2012, se designó a la Ba










 


[image: alt]





RD N 356 - Minsa 

BERIO DE. MINIS. Peregrina. Rodriguez Ramos. ) Equipo de. OGA. Planeamie pamiene. Que, el Ministerio de Salud realizó la










 


[image: alt]





RD N 354 - Minsa 

Peregrina. Rodriguez Ramos. OGA. Presupu. Janeamiento. Que, el literal k) del numeral 4.5 del artículo 4º de la Directiv










 


[image: alt]





N.154- 2013 - Minsa 

28 jun. 2010 - neurológico grave y permanente, notificando 111 casos hasta 1960. Otro caso importante ...... 2010 Decemb










 


[image: alt]





N.310- 2oHninsA - Minsa 

de las economías de la cuenca del Pacífico, el cual está orientado a la promoción y ... desarrollo económico regional de










 


[image: alt]





WpoCuciÃ³n Directora - Minsa 

cargos previstos, indicando ademÃ¡s que el Cuadro de AsignaciÃ³n de Personal 1- 2014, indica: total de cargos = 1520 de










 


[image: alt]





N" 559 - Minsa 

argumentando que el Tribunal Constitucional, via jurisprudencia, recalda en el expediente. N° 251-01-AAlTC-ANCASH, ha re










 


[image: alt]





RD N 339 - Minsa 

LUD. SE RESUELVE: AvºBº. J. Pizarro. Artículo 1º.- Aprobar la Liquidación Técnica y Liquidación Financiera del. Proyecto










 


[image: alt]





01"N-54 - Minsa 

N° 085-2016-DG-OGTI/MINSA, emitida por el Director General de la Oficina ... Que, en la ciudad de Vancouver, Canadá, se










 


[image: alt]





yaticA De, , N - Minsa 

Hospital Herm ilio Valdizán. 1,505,109. 310,999. 1,816,108. 20. Hospital Sergio Bernales. 1,916,194. 1,916,194. 21. Hosp










 


[image: alt]





01"N-54 - Minsa 

MINISTERIO DE SALUD. '0.SCA DEL p. ERG. No 815 - 2°1 01"N-54 .18 (4 1;lc.saa aW2016. Visto, el expediente N° 16-093492-0










 


[image: alt]





fQff)n! - Minsa 

Gen'eral de Salud Ambiental y'el Informe N° 22~:-20'i 1-0GAJ/MINSA, de la Oficina . General de Asesoría Jurídica .... de










 


[image: alt]





NO.nJ:.. :~:?.~?)~.(N Sf. - Minsa 

2011, se instauró proceso administrativo disciplinario al Doctor Roberto Luis ... Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bas










 


[image: alt]





RD N 343 - Minsa 

MINSK. PEPUB. Resolución Directoral. Lima, 2.de.Pusato del 2017. VISTOS: El Informe de Liquidación Financiera N° 131-201










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














